
Referencia: 2025 / 3123

Asunto: (MEDIDA I) SUBVENCIONES A LAS INSTALACIONES DE ENERGIAS
RENOVABLES EN VIVIENDAS (ANUALIDAD 2025)

REQUERIMIENTO

Vista la resolución nº 9291/2025 de fecha 10 de diciembre de 2025 de la Consejera Delegada

de Industria, Actividades Clasificadas, Desarrollo Económico y Seguridad del Excmo. Cabildo

Insular de Fuerteventura por la que se conceden 15 subvenciones para instalaciones de

energías renovables en viviendas (MEDIDA I), anualidad 2025, y transcurridos los 15 días

para la justificación de las mismas por los beneficiarios.

De acuerdo con la Base 30 de las Bases Reguladoras y lo dispuesto en el Art 71.2 del Real

Decreto 887/2006 de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, se requiere a los siguientes beneficiarios para

que en plazo máximo de QUINCE (15) DIAS, subsanen las siguientes deficiencias apreciadas
en la justificación de la subvención presentada:

Nº
EXPTE. SOLICITANTE DOCUMENTACIÓN A APORTAR/

DEFICIENCIAS

2025/11265 FRANCISCO GARCIA DE LA
PUERTA

Certificado de instalación eléctrica de
Baja Tensión de la instalación
generador firmado.

2025/11254 MIGUEL ANGEL VALERA
AÑON

Certificado de instalación eléctrica de
Baja Tensión de la instalación
generadora firmado y Memoria
Técnica de Diseño con descrpcion de
la instalación de generación (MTD).

Al mismo tiempo se les advierte que transcurrido este plazo sin que se haya presentado la

documentación solicitada, dará lugar la modificación de la Resolución nº 9291/2025 de la Sra.

Consejera Delegada de Industria, Actividades Clasificadas, Desarrollo Económico y Seguridad

de fecha 08.10.2024 (notificada mediante inserción en el tablón de anuncios de la

sedecabildofuer.es y página web del Cabildo Insular de Fuerteventura conforme a lo dispuesto

en la convocatoria pública) y a la pérdida del derecho al cobro de acuerdo con las bases 41

y 42 de las Bases Reguladoras.
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